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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E E T E N O U OFICIAL 

Laego que los Srefl. Álcaldea y Secretarios reciban 
U-* números del BOLSTÍN que correspondan al dis-
íríto, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
.[« costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
UV número siguiente. 

. ' Loa Secretarios cuidarán de.conservar los BOLB-
írKEs coleccionados ordenadamentelepara su encua-
isrnacidn, que deberá Tenficarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L C S E S . MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pasabas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la FRACCIÓN DE PBBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
os se cobran con aumento.proporcional. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A.DYERTENCLA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean, á instancia de parte no jjobre, «a inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de 1H 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

. Presídeneia del Consejo d8 Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud.- • - i • 

' '- (Oaceta del '<iíí23'de Abril) " 

GOBIERNO DE PHOVINOIA ..- . 

ELECCIONES 
' CIROUI-iAIt 

. - Señalado el día 10 de 
-Mayo para la elección de 
Senadores, la votación de 
Gompromisarios tendrálu-

' gar el: sábado 2 del citado 
mes, conforme al art. 30 de 
la- ley de 8 de Febrero de 
1877. 

Los Compromisarios 
elegidos en el número y 
por el procedimiento que 
establecen los articules 31 
y siguientes de dicha ley, 
deberán presentarse en la 

. cápital de la provincia el 
día 8 del próximo Mayo, 
con los documentos seña
lados en el art. 36. 

La elección de Senado
res por la Diputación pro
vincial y Compromisarios, 
se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en los articu' 
los 35 al 55 de la ley ci
tada. 

Encargo muy especial
mente á los Sres. Alcaides 
procuren cumplir fiel y 
exactamente, las disposi
ciones que anteriormente 
se citan, y la remisión á 
este Gobierno y Diputación 
provincial de las copias de 
las.actas de-la elección dé 
Gompromisarios inmedia
tamente después de ter
minada ésta; \ V 

León 20 de Abril de 1903 
" -.: E l Gobernador,' 

Esteban Angrettola 

: OFICINAS -DE HACIENDA-

ADHINISTRACION DE CONTRIBUCIONES: 
BS Li.PBOyiIiOI*. DI.L1ÓN \ ' 

Circular 

: Publicada en el BOLKTIN OFICIA I. 
d é ' l . ° del ".actuár lá ordeDrCirculur 
dé la Dirección general d e O L U Í 
buciones fecha 20 de Marzo ú l t m i " , 
en la que ee declara abierta lu.co< 
brañza voluntaria del impuesto de. 
cédulas personales desde el 1.° del 
corriente mes,' y siendo vatios los 
A j u i i i a m i e m o s ae esta provincia 
que con perjuicio del Tesoro y de 
los mismos contribuyentes no han 
recogido sun las cédulas para el ac
tual ejercicio, se les previene que 
si en t é rmino de quinto día no lo 
verifican, procederé sin nuevo a v i 
so á proponer al l imo . Sr . Delegado 
la imposición de la multa á que por 
su morosidad se bsgan acreedores 
y con la que desde ahora quedan 
coominados. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Municipios que se hallan en este 
caso. 

León 20 de Abr i l de 1903.—El A d • 
ministrador de Contribuciones, A . 
Vil lanueva —V.° B °: E l Delegado 
de Hacienda, Travesi . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

' A l a s doce del día 9 del p róx imo . 
U a j ó , c o n sujeción ál pliego de con
diciones facultativas y admioistra-
tivas que se hallan (le manifiesto en 
la Secietarial dónde podrán c ó n s u l -
tarle lns interesados todos 'los dias 
h'ábiles.v s e v e n a j e n a r á n e i pública 
Eubaeta al mejor postor, 'y bajo él 
tipo de 24*pesetás, 10 árboles made-
rablesxó 'ccedidos .ál pueo'.o de Val 
davida.del monte denominado «Rio-
camba ,» deeste lórmiuo municipal . 

. L á ' s ñ b a s t a ' teridril l u y i r - é n la 
casa- consistorial, bajó la presiden 
cia del Sr . Alcalde ó Concejal en 
que delegue,.'con asistencia del S í c - ; 
dieb del Á j u i i t a m i e n t p y Secreta 
rio, verif icándose pór medio de pu • 
jas á; la ' l lana; durante- la primera 
media hora, siempre que alcancen 
al precio fijado. 

•"• Villaselán 1." dé Abr i l de; 1 9 0 3 . - Í 
E l Alcalde, . Felipe Tejerina. ' -

' ' : ' : ' . V ' ' ; V ' • - . : ' * * * . ' ".V ' 

: A-Its doce del día 9 de l ' p róximo 
:Mayoi;con.'sujéción al pliego de con 
dicones facultativas .y aaministra-
(ivas que se hallan de matiifiesto en 
la Secretnria; donde podrán cónsul-
M r b los - interesados todos los dias 
híbiles," so enájeDarán »n pública 
subasta ál mejor postor, y bajo tipo 
de 24 pesetas,. 13 árboles caadéra-
bles concedidos al pueblo de Santa 
Mari-i del Rio, del monte deoominá -
do iValdecápin y agregados ,» de" 
este t é rmino munic ipa l . 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr . Alcalde ó Concejal en quien de
legue, con asistencia del Sindico y 
del Secretario, ver i f icándose jpor me -
dio de pujas á la l lana, dorante la 
primera media hora, siempre que a l 
cancen ai precio fijado. 

Villaselán l . " de Abr i l de 1903.— 
E l Alcalde, Felipe Tejerina. 

* * 
A las doce del día 9 del próximo 

Majo , con sujeción al pliego de con 
diciones facultativas y administra
tivas que se hallan de manifiesto en 
la Secre tar ía , donde podrán cónsul 
tarle los interesados todos los días 
hábi les , se ena jena ráo en pública 
subasta al mejor postor, y bajo el 
tipo de 48 pesetas, 4 árboles made

rables concedidos al pueblo de A r -
cayos, del monte denominado «La 
Cotica, > de esto t é r m i n o munic ipa l . 
. La subasta t end rá lugar en la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr . Alcalde ó Concejal en quien de
legue, con asistencia del Sindico y 
Secretario,, ver i f icándose por medio 
de pujas á la l lana, durante la p r i 
mera media hora, siempre que a l 
cancen al precio fijado. 

Vi ' laseláo 1.° de Abr i l de 1903.—• 
E l Alcalde, Felipe Tejerina. 

. Alcaldía conititucimal dt 
' Castromudarra 

. E l 'd ía 9 de Mayo p róx imo , y hora 
de doce á trece, ante la presidencia 
del Sr . Alcalde, con asistencia de! 
Regidor Síndico , en la sala consisto
r ia l , t end rá lugar la subasta de 17 ár 
boles maderáb les de roble, concedi
dos á este pueblo en el actual aSo , 
en los montes del mismo, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad 
de 96 pesetas, no admi t i éndose pos
tara que no cubra la t a sac ión ; la su
basta sé verif icará por pujas abier 
tas á la l lana y bajo el pliego de ' 
condiciones facultativas y adminis
trativas, formulado por. el Sr . In 
geniero Jefe dé la Reg ión , que se 
hal la rá de manifiesto, como igua l 
mente el de las económicas , formado 
por el Ayuntamiento , 

Castromudarra 3 de A b r i l de 1903. 
— E l Alcalde , Mariano Medina. 

Alcaldía constitucional de 
~ Villaverde de Arcayos 

A las doco de la m a ñ a n a del día 9 
de Mayo p róx imo , y bajo la presi
dencia del Alcalde , se ce lebrará en 
la casa consistorial de este A y u n t a 
miento la subasta de tres metros 
cúbicos de madera de roble, COUSIR-
nados en el vigente plan de aprove
chamientos para el predio denomi
nado «La Cota,> bajo el tipo de tasa
ción de 36 pesetas, y con arreglo al 
pliego dé condiciones facu l t a t ivas ; 
administrativas formulado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la 7.* R e g i ó n , 
y al de las económicas , redactado 
por esta Alcaldía, en la que se hallan 
de manifiesto para conocimiento de 
todos aquellos que deseen interesar
se en la subasta. 

V i l l a v e r d e d e A r c a y o s á l ? de Abr i l 
de 1903.—El Alcalde , Arsenio Gon
z á l e z . 
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Alcaldía constitucional de 
Astorga 

En este (lia mo ho participado 
verb i lmec te el vecino de esta c iu 
dad Manuel Fertülmlez, que sn hijo 
Manuel Fari iández UaWo, Je 18 aflus 
do edad, seíhabia fugado ile su caea 
el dia 6 del Spriiente, ignorándoee 
el punto adonde se d i r ig ió , que sus 
señas persona les* íun : estatura re
gular , color buüüo, sin barba, pelo 
rubio, con uu repuelgo al lado i z 
quierdo del cuello. 

Lo que se hace público por medio 
del ptesento para que en caso ce 
ser habido se conduzca ante mi au
toridad. 
. Astorga '20 de Abr i l de 1903.—El 
Alcalde, Paulino Alóos» Loreuznoa. 

Álcaliiíi constitucional ds 
Argania 

Se invi ta á todos' loa. propietarios 
de este Mubic ipio que hajao sufrido 
a l te rac ión en su riqueza rús t ica , có 
loma y urbana y deseen hacer el 
traslado correspondiente ¡i nombre 
de los adquirentes, á que presenten 
las oportunas relaciones a c o m p u ñ a -
díis del documento que justiBque.la 
t rasmis ión y carta.de pago de haber 
satisfecho los derechos, á JH Hacien-, 
da hasta el dia 15 de Mayo 'próximo,, 
eu que la J u n t á pericial.ce ocupará , 
dé la formación del apéndice al ami -
l l a ramién to para el a ñ o d c : l 9 0 4 . . . 

Arganza .'20 de Abr i l de 1903,— 
E l Alcalde, Elisardo Alfonso. ' 

#. . „ . . . . • • . . . . 

' i •'-.* '*. Y"" • . 
Declarados prófugos¡- í o s - m o z o s 

Andrés Pintor Fefcández , -hijo do 
•Cecilio y V.icouú, y-Cayct- inó Bo •. 
delón,. Vega.fhijo de. Hermenegildo . 

' y Juana, de 20 años de. edad, y na * 
" t á r a l e s de .Magoz da Ar r iba , ' d é este 

Munic ip io , por no^hahcrse 'presen-
..tsdo á ninguna de les operac io í ies . 

dcl actual reemplazo; se. iicordó p- o . 
ceder' á su brisca y c¡ipturá,-y caso 
de ser habidos se conduzcan á dis 
posic ión.do esta. Alcaldía, " 

Arganza á 20 de Abr i l de 1903.— 
• E l AIcalde; Eüsa rdo Alfonso. 

do al teración un su riqueza presen
tarán en esta Secretaria,-dentro del 
t é rmino de quince dias, contados 
desda I? inserción ( H presenteanun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL, relaciones 
de Iss altas ó bajos que. hayou t e j i 
do eu eu riqueza; previniéndole:: que 
no serán aquél las admitidas siu que 
se acre.lite el pago del impuesto 
sobre derecho; reales. 

Valderrudila 20 de Abr i l de 1900. 
— E l Alcalde, Luciano García de la 
Foz. 

A tcaldia constilncioiml £t 
A lija de D . ' Otimpa 

. E l dia 9 del corriente mes, y co-
mu'S las citico de la tarde, se ha 
priveot-vdo ante m; autoridad Basi. 
lio de Castro, guarda del ganado 
mayor, dái ídome ciie'..ta que en d i 
cho dia y hora habla desaparecido 
de la cabana que se encuentra á. su 
cuidado una caballer ía cuyas séñ iS 
son las siguientes: 

Una yegua de 5 á 6 años , calzada, 
de cinco cuartas y media, poco m á s 
ó menos, pelo c a s t a ñ o , sin .herrar, 
cola coi ta, lleva cabezada, y una 
peen eu la n.ano izquierda, es tá po
co fegura. Es do la propied.-,d do 
José Nonpga, vecino de dicho Vega . 

V i g a de D " Oiitnpa: 19 de A b r i l 
de 1903.—El AlcalJe , Eugenio.Diez 
de Valdeóu; -

iftl 

. Alcaldía conslilueiqnal 4e 
• • • ' .[yilhres ae Ú n i g o . ' - , . 

Por haber terminndo el coritrato 
del "que la desempeñaba , se anuncio 
vacante la plsza ue Módico munic i 
pal de este Ayuntamiento, con el 
sueldo de 999 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres' vencidos, por 
la asistencia de las familtss.'poKres,. 
quedando en libertad do hacer igua
las con 300 vecinos del uiisn.o A y u n -
tamicntc, compaestu de oiti'c». pue
blos; 

Los aspirantes, LiceocindosenMó 
dicina y Ci rug ía , prese.ntaión en la 
Sec re ta i í a su? instancia? d'jcumeu-
i.aucs eu ei piazo oe treinta o ías , a 
contar desde la insercióo del pro 
s e n t é en el BOLETÍN OFICIAL. 

Es condición indispensable que el 
agraciado resida en uno de los c i n 
co puebles. 

Vi l lares 18 de A b r i l de 1903.—El 
Alcalde, Miguel Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Vatdemeda 

Para que la Junta pericial da este 
Ayuntamiento pueda proceder í la 
formación de! apéndice al omil lara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la con t r ibuc iña 
rús t i ca , colonia y pecuaria de 1904, 
ios contribuyentes que hayan sufr i -

ANUMOIOS OFICIALES 
Doo Pascnafde Juan F ióres , A ' i e ' h -

" Vdatnrio dt l a ' c o b r á o z a de las con-.. 
triimeionefi de esta provincia. - .; 

' Hago saber: Qué la cobrauza:de' 
liís contr ibuct i inés e irapufistosi co 
rrespoudientes t i segnndo^nmestre. 
del a 'ctuaí i . jereicio,. t au t í j ' de rüsíi ' 
ca,.urbana é ' i n d o s t r i a i c i m o de_ acV. 
cidental, temirá litigar, éu la'capital 
desile •.' I." al Sil del n.es de Mayo, 
en la tf iciná ceíjtral : recaudatoria, 
sita orí la 'calle; Descalzos n ú m . i ' ; 
haciendo constar.que el Arrehdí-ta -
rio i n l e n t s r ú la cobranza á domici-: 
lio cu la f-irma prcyeiiida en el ar ' 
t iculo 37 de la ins t rucc ión dé 2(i de-
Abr i l de 1900; y p >r lu que afacta á 
los. A j untamientos, del paitidq- de 
León, los días d,U m i sn ¡o jüeB de Mii-, 
•yo que á coñt iuuac ióo se e x p i e s a ñ : . 

; Cuadros,:1OP días'l-y.-á/do Mayo. . . 
• OarróceraT. ¡Hs.dius.,3 y 4 de iaém.' 

R i ' seco de Tapia, los dias 5 y C de 
ídem. ,- •'. -' • ; '• 

Cunanes del Tejar, lo8:diás 7 y 8 
do ídem." Y 

Vi l l ada rgps , los dios 9 y l O d o i d . 
Vulvoroe del Cainioo, los días 12 

y 13 de ídetn. 
Garrafe. los días H , 15 y 16 do iu . 
Vil laqui lumbie, lus días 17 y 18 

de ídem. 
Arniuoia , los dias 19 y 20 de id . 
San Audiés , les di ts 22 y 23 de id . 
Sariego?, ios dias 24 y vó de id . 
E l Recaudador, Q. Diez Hen-au 

d o . — O f i c i n a recaudatoria, Santa 
Ano , 20. 

* 
* * 

Chozas de Abajo, los dias 1, 2 y 3 
de M i y o . 

Vega de luf iLgones , los dias4.y 
5 de ídem. 

Ouü'utiilla, les dias 6 y 7 de ídem. 
Siíntovenia, los i ' i n sSy 9 ,1c id. 
Mansilla de las M u í a s , ' los dias 10 

y 11 de idem. 
Mhnsüla Mayor, los d i a s l 2 . y ] 3 

de ídem. 
Vi l l a lu r ie l , los d íss H y ló do id . 
VillasaliEriego, los días lli y 17 

de ídem. 

Vegas del Condado, los días 19 y 
20 da Mayo;' 

Valdefresno, los dias 22 y 23 de 
idem. 

Lo que se anuncia en ol BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
contribuyentes en general . 

León 20 rio Abr i l de 1903 — E l R í -
ocudaoor, Gervasio (Jouzález. 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ZONA DE LA BAIs'BZA 

Dias que para la recaudación de la 
mistua, correspondiente al segundo 
triínestre del aiio actual, señala el 
Jiecauduaor que suscribe. 

Alija de los Melones, los dias 8 al 
11 de Mayo. 

Audanzas (La Ant igua) , los dias 
4 y o dé idem. . 

La Bañeza, los dias 4, 5, 6, 7 y 8 
de idem. 

Bercianos del Pá ramo , los dias 8 
al 11 de idem. 
. Bus t i l lode l Pá ramo , los días ó, 6 
y 7 de ídem. 

Castrillo d é l a Valduerna, los días 
I y 2 tlo.ideoi. ^ ~ 

Uastrucalbón, íes días 7- y.8 de id . ; 
.....CsslroóODtrigo,, los d ías 13," 14 y. 
lñ du " ' d c - m , : " , , " 1 
". i.Vbrones del Río, los dias 11 y 12 

de ídem. .' 
- Destiiana de la Va ldué rua , los. 

di»s-l8,-vl9'y,20 de idem. " - v 
L í g u n a Ds 'ga , los dias '«..jr 7 do 

idein. . h' ' ' 
' L-íguna .de 'Negrdlos, , 1;s'dias 1 r 
4 y 5 de idem. " - ' • ; -' .-

i P.ilaoios de la yalduerua,. los dias' 
5.y.6 de idém: " v - • \ :r 
. ' Pnhiadurá do, Pelayo García, los 
dias 1.4 y lü de'idem. : .. „ ! ', - • 
.' Pozuelo, del'.,Páramo,' l i s dias 4 y 
5 de ídem.. ..' . ,. 
.. .Quiutana.del Marco, ¡es días 18 y 
19 ne í d e m . ' " , , '. - - -. 

Quintana y.Congosto, l i s días ¿0 . 
y 22 dé ídem. (. . .. 

l l egúe la s - de Arr iba , los días 1 y-
3 de ¡den:. •••'-"••..•.;:".'-.'••'.-. 
- Riego; de la. yega, ' . los días 13,. 1.4' 
y 15 üe idem. i " - . '" ' •'- . 

Roperuolos.del. Pá ramo, los dias-8 
y 10 de ídem. . ' 
• Sao, Adrián del Valle, los ilias.6 y 

7 de. ídem. 
-' Su'i Cr is lóbal 'de la Polan téra , los 

d í s s '18 , 19 y 2ü de idem. . . . 
San Esteban de Nogales,':los dias! 

4 y ó,de idem. 
San Pedro Bercianos, los dias 12 

y 13 de idem. , 
Santa Elena dé Jamuz, lus dias 13 

y ¡4 de idem. 
Santa María de la l i l a , los días 

12 y 13 de idem. 
tS'íUta Mjría del Páramo, los di¡<s 

8 y P d o i d e u ) . 
Soto de la Vega, los días 2^, 25 y 

26 de ídem. 
Urdíales del Pá ramo, los días 10 y 

II de ídem. 
Valdtfuentes del Pá ramo, los dias 

7 y 8 do ídem. 
Vi l l amot . t án de la Valduerna, lo? 

díss I y 2 do idem. 
Vil lazala , los dus 14 y 15 de idem. 
Zotes del Pá ramo, los dias G y 7 

de idem. 
La Bañeza 20 de Abri l de 1903.— 

E l Recaudador, O. Alvarez Fraile. 

Don Pascual de Juan Flórez, Ar ren 
datario da Contribuciones de la 
provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones é impuestos por 
lús t ica , urbana é industrial y acci 
dental, correspondientes al 2." t r i -
oiestro del actual ejeicicio, t endrá 
logar eu el partido de Valencia de 
Don Juan en los dias del mes de 
Mayo que á cont inuac ión se ex
presan: 

Gordoncilto.losdias 1 y 2 de Mayo 
Valderas, 3, 4 y 5 de idem. 
Vil lafer , 6 de idem. 
Campazas, 7 de idem. 
Fuentes de Carbajal, 8 y 9 de 

ídem. 
Va l Jémnra , 10 de ídem. 

. Valencia, 1, 2 y 3 do ídem. 
San Millán, 4 de ídem. 
Vil lchornate, 5 de ídem. 
Castrofuerte, 6 de" idem.' 
Villabra2,..7 y 8 de ídem. 

. Pojares, 9, 10 y 11 Je ídem. : 
Fresno, 13 y 1.4 de idem...' " . 
Vi l I sm»ñáo, 16, 17 y 18 de ídem," 
Villacé, 19 y 20 de idem. 
Toral , 21 y 22 de idem. -
C n b i l l i s , 23 y 21 do ídem. 
Ctbreros, 25 y 26" de ídem. . 

.'Valdt-vimbre, .1, 2 y 3 do idem. 
Villademor, 4 y 5 do ' ídem.. 
V i l l i qu f j i da , 7 y Kde idem. " 

; C imi ines , ' 9y !0:dé ídem. ' - - •'. -
.Villamandos, 13 y 14 de idem;.,:"; ' 
Algadefi ' , 15 y, 16 do ídem. '-"' 

ÍArdói; , 17, 18:y."19 do idem.; ,. 
Lo que se apunciá en el BOLETÍN 

OFICIAL, para "conec imien tó ; de "los 
cont r íbuyéo ' tés eri genera l . ' ' '"';/!;"' 
. ' León 21 de:Abril de 190:}.—Pas . 
cual de Juan F l ó i e z ^ E f fRecáúda ' ; , 
dor, Ubaldo S á D c h e z . ! . • ' 

. ÁN UNCIOS^ PARTICULA RES 

Don Púiilino Alonso Lorenzara, A l '-' 
¡•'-idalde deb-Excmo..-Aynnfamiento 

consti luejonarde A s t o r g a . ! 
Hago.saber: Quo. por acuerdo de 

la. Comis.ón de festejos-del.'Ayunta-
miento de-mi . presidencia,.se abre 
concurso por té rmino do diez días; ' 
á contar desde la'fecha, para la ad
judicac ión de la plaza de toros.de 
esta oiududi 'á fin'de celebrar éu ella 
dus:curridás,'ei)';l'os 'dias!23. y 24 ' dé l : 
.próximo més dp Agos tó . -

E l pliego de condiciones so halla 
de raaniBesto en la: Secreiario mu
nicipal, en d a n d o - p o d r á n enteraise 
los que deseen hacer propósíciones, 
r ese rvándose dicha. C o m i s i ó n : el-
tceptar la q u é m á s . convenga á h s 
intereses de la.población.'-. 
. Astorga á 21 de Abr i l de 1903.— 
Pauli i .0 Alonso Loreczana.—Pi.r su 
mandado,Tiburcio Aigüel lo A lva r r z 

A S a n k s Castrillo, vecino de rsta 
ciudad, se le ex t r av ió el 15 del 
corriente un caballo de pelo cas taño 
claro, seis cuartas de alzada,calzado 
de la maco derecha y dol pie izquier
do, lucero, edad cerrada, crin y cola 
cortas, picado de un anca, amata
do eu el lomo, éste esquilado, y con 
lunares en los costillares, desherra
do de a t r á s . Darán razóu en León, 
Renueva, i .úm. 3, á dicho Sr. Cas-
tr i l lo, qniei! abonará los gastos oca 
sionados. 
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